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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 297. 
 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00108-00 
DEMANDANTE: MARIBEL CARMONA OROZCO Y 

OTROS 
DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION 
 
 

1. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de embargo realizada por la 

apoderada judicial de la parte ejecutante 

 
2. ANTECEDENTES 

 

En el presente asunto, mediante auto interlocutorio No. 387 del 24 de agosto de 

2021, se dispuso decretar el embargo y retención de los dineros que tenga la 

entidad ejecutada, Fiscalía General de la Nación, identificada con Nit. 800.152.783, 

en las siguientes entidades bancarias “Banco de Occidente, Banco BBVA, Banco 

Colpatria, Banco Davivienda, Banco AV Villas, Banco Popular, Bancoomeva, 

Banco de Bogotá, Bancolombia, Banco Agrario, Banco Caja Social y Colmena”. 

Con el fin de hacer efectiva la medida, la secretaría del Despacho procedió a librar 

los Oficios respectivos, los cuales obran en el expediente electrónico del proceso. 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante, mediante memorial allegado a los 

canales digitales del Juzgado, ante la imposibilidad de hacer efectiva esta medida, 

solicita que se ordene nuevamente el embargo de los dineros que posea la entidad 

ejecutada en las cuentas corrientes de las siguientes entidades bancarias. 

 

 Banco BBVA, número de cuenta corriente 311181804, sucursal Valledupar, 

correspondiente a una cuenta de gastos generales. 

 Banco BBVA, número de cuenta corriente 7560543, sucursal Atlántico. 

 Banco BBVA, seccional Caquetá, sin indicar número de cuenta. 

 Banco BBVA, número de cuenta corriente 100020932, sucursal Magdalena 

Medio. 

 Banco Davivienda, número de cuenta 030095152, correspondiente a 

recursos de transferencia. 

 Banco Davivienda, número de cuenta 30095418, correspondiente a recursos 

de transferencia – Bogotá. 
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En este orden de ideas, y con el fin de resolver en debida forma la solicitud 

formulada por la parte ejecutante, el Despacho considera necesario hacer las 

siguientes precisiones: 

 

La Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería de Operaciones Embargo del Banco 

BBVA, mediante respuesta allegada a este Despacho Judicial, glosada en el 

documento 36 del expediente electrónico del proceso, refirió que la entidad 

ejecutada en dicha entidad bancaria a nivel nacional tiene únicamente las siguientes 

cuentas bancaras: 

 

Cuenta bancaria Medida adoptada por la entidad bancaria 
03000100000478 Se registró medida de embargo / cuenta sin 

recursos / cuenta inactiva 

03110100181804 Se registró medida de embargo / cuenta sin 

recursos 

 

Como se puede observar, la cuenta del Banco BBVA No. 311181804, referida por 

la parte ejecutante, ya fue objeto de la medida cautelar de embargo, por lo que no 

hay lugar a acceder a lo solicitado frente a este número de cuenta. 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante, refiere otros números de cuenta, a 

saber, la cuenta corriente 7560543 (sucursal Atlántico) y 100020932 (sucursal 

Magdalena Medio), las cuales no fueron referidas por dicha entidad bancaria en la 

respuesta emitida, por lo que en este punto, se considera necesario, requerir a la 

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería de Operaciones Embargo del Banco 

BBVA, para que informe al Despacho si dichas cuentas bancarias corresponden a la 

Fiscalía General de la Nación e indiquen la destinación de las mismas, para efectos 

de determinar con certeza si procede o no la solitud de embargo referida. 

 

Frente a la cuenta del Banco BBVA, seccional Caquetá, no se hace ninguna 

salvedad, en razón a que la parte ejecutante no indicó el numero de cuenta, para 

efectos de verificar si al misma corresponde o no a la entidad ejecutada. 

 

En lo que corresponde a la solicitud realizada frente al Banco Davivienda, el 

Despacho encuentra que dicha entidad bancaria, a través del oficio No. IQ051 

006000394 del 28 de septiembre de 2021, glosado en el documento 43 del 

expediente electrónico del proceso, informó que se registró el embargo sobre los 

productos bancarios de Fiscalía General de la Nación, la cual no se ha hecho 

efectiva, debido a que presenta ciento veintitrés (123) medidas de embargo 

anteriores pendientes por girar. En esta respuesta no se indicó el número o números 

de cuentas que fueron objeto de la medida de embargo. Esta información, que 

reiterada a través del Oficio No. IQ051008021050 del 20 de enero de 2022. 

 

Ante esta situación, también se considera necesario requerir al Banco Davivienda a 

través de la Coordinación de Embargos, con el fin de que informen al Despacho las 

cuentas bancarias sobre las cuales recayó la medida de embargo ordenada por este 

Juzgado. En especial, deberán indicar si las cuentas corrientes Nrs. 030095152 y 

30095418, relacionadas por la parte ejecutante en su solicitud, efectivamente se 

encuentra a nombre de la Fiscalía General de la Nación y si sobre ellas, se aplicó o 

no la medida de embargo. 
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A las entidades bancarias requeridas, se les concederá un término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, para que alleguen las 

certificaciones solicitadas y de esta manera, el Despacho pueda pronunciarse de 

manera concreta frente a la solicitud formulada por la parte ejecutante. Se ordena 

que por secretaría se libren los oficios correspondientes. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería de 

Operaciones Embargo del Banco BBVA, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, emita una certificación 

en donde se indique si las cuentas corrientes Nrs. 7560543 (sucursal Atlántico) y 

100020932 (sucursal Magdalena Medio), corresponden a la Fiscalía General de la 

Nación, identificada con Nit. 800.152.783. Así mismo, deberá indicar los recursos 

que se manejan en dichas cuentas bancarias. 

 

Se ordena que por secretaría se libre el oficio correspondiente. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al Banco Davivienda, a través de la Coordinación de 

Embargos, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de 

la respectiva comunicación, emita una certificación en donde se indiquen las 

cuentas bancarias sobre las cuales recayó la medida de embargo ordenada por este 

Despacho Judicial. Así mismo, deberá informar si las cuentas corrientes Nrs. 

030095152 y 30095418, se encuentran a nombre de la Fiscalía General de la 

Nación, identificada con Nit. 800.152.783 y, si sobre ellas, se aplicó o no la medida 

de embargo. 

 

Se ordena que por secretaría se libre el oficio correspondiente. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se 

ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben 

enviar un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso 

del proceso, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CUARTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:            
Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

LCMS. 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca
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